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En atención a lo manifestado por el apoderado de la demandada en relación a que 
renuncia a la ratificación del señor Abelardo Zuluaga. Este despacho no se accede 
a lo solicitado, toda vez que parte demandada en la contestación de la demanda 
no solicito dicha prueba testimonial.  
 
 

NOTIFIQUESE  
 

 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 

 
 
 
 

Proceso  Restitución de Inmueble   

Demandante  Ángela Zuluaga Amaya y otros   

Demandado Raúl Zuluaga Sánchez     

Radicado. 05690 4089001  2019-00042 

Asunto  No se accede a lo solicitado   

interlocutorio Nº 776 
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